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C ervera, oferta de su autor y título de Socio Honorario, al que 
m ejor describa la siguiente proposición: "Industrias químico-far
m acéuticas que convendría establecer en el reino de V alencia.“

Una obra de Medicina ofrecida por el Dr. D. P eregrín  Casano
va y título de Socio H onorario al au tor del m ejor trabajo lite ra
rio sobre el siguiente tema: “Anatom ía topográfica de la caja del 
tímpano con las aplicaciones m édico-quirúrgicas que de ellas se 
desprenden. “

Estos dos premios tienen un accésit, consistente en el título 
de Socio H onorario, y pueden concursar todos los profesores, 
incluso los socios residentes.

P ara  la resolución de cada una de las precedentes cuestiones, 
se ofrecen tres premios: el prim ero consiste en una m edalla de 
oro, en cuyo anverso irá  esculpido el sello de la Corporación, en 
el reverso grabado “Al m érito de D. N. N .“, ó sea el nombre y 
apellido del agraciado; y  adem ás el título de Socio de Mérito, 
constando el concepto por que se haya expedido. El segundo ó 
accésit consiste en el mismo título de Socio de Mérito, constando 
el concepto por que se ha expedido. Y el tercero, el de Socio 
Honorario.

Las M emorias para  el concurso podrán ser escritas en caste
llano, latín, francés, portugués, inglés ó italiano: no se podrán 
firm ar ni podrán ser adm itidas, como directa ó indirectamente 
se den á conocer sus autores, é irán acom pañadas de un pliego 
cerrado, en cuyo sobre se lea un lema ó proposición igual á la 
que figure en el principio de la M emoria respectiva, y en su inte
rior deberán constar la firma entera del autor, con los títulos que 
haya obtenido y su residencia. Podrán ser dirigidas, francas de 
porte, á cualquiera de los Secretarios de la Corporación, quienes 
las recibirán  hasta 1.° de Diciembre inclusive del año actual, 
siendo desde luego propiedad de la misma que se reserv ará  el 
derecho de publicarlas, pudiendo delegarlo en los autores que lo 
soliciten. P odrán optar á los prem ios los profesores de Medicina, 
C irugía y  Farm acia, bien sean del país ó extranjeros, incluso los 
Socios de la Corporación, á excepción de los residentes.

C errado el concurso, una Comisión especial expondrá su dic
tam en á la Junta general, el que v ersará  acerca del mérito abso
luto de las M emorias presentadas: y censuradas ya por la última, 
se abrirán  los pliegos correspondientes á las M emorias premia
das, quemándose acto continuo los de las restantes. Avisados con 
oportunidad los señores á quienes se haya acordado premio, acu
dirán por sí ó por persona debidam ente autorizada al Aniversa
rio quincuagésimo octavo que se celebrará el 31 de Marzo de 
1898, en cuyo acto se les conferirán los premios.

Valencia 31 de Marzo de 1897.—El Presidente, P e r e g r í n  C a 

s a n o v a . — P. A. D. I.: El Secretario  general, M a n u e l  O l m o s .

N O TA . E l S e c re ta r io  g e n e ra l  h a b i ta  en  l a  c a lle  de S a n ta  T e re sa , núm . 7, 
p r in c ip a l, y  e l cte A ctas , C ruz N u ev a , 4, p r in c ip a l .


